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Subdirección General de Archivos y Gestión Documental
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CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA PRESUNTA OFERTA ANORMALMENTE 
BAJA PRESENTADA POR LA EMPRESA NOTACOOLCOMPANY, S.L., PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO ‘DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE 
MADRID’. EXP. A/SER – 014730/2023 (REF. C – 332A/002 – 23)

El presente informe responde al escrito remitido por la empresa NotACoolCompany, S.L., en orden a 
justificar la proposición económica que presenta al referido contrato denominado ‘DIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS DEL ARCHIVO REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DEL ARCHIVO 
HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE MADRID’, que se halla incursa en valores anormales o 
desproporcionados.

El escrito de la empresa NotACoolCompany, S.L., consta de diez alegaciones y diversa documentación 
adjunta. Únicamente, la segunda y la cuarta hacen referencia a la justificación de su oferta económica, el 
resto de los aspectos del escrito no aporta nada a dicha cuestión. Por lo que se refiere a la documentación 
que se adjunta, se han tenido en cuenta tanto los contratos adjudicados a dicha empresa como el XVII 
Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de la opinión pública,
norma convencional en base a la cual justifica su oferta económica.

En la citada segunda alegación, se indica que los precios ofertados (84.728 € / 0,49840 € por imagen) “se 
encuentran en la media de los precios por los que generalmente licitamos para acciones similares y que 
nos adjudican”, relacionando el precio por imagen ofertado en diferentes proyectos. Ante dicha afirmación 
habría que hacer las siguientes puntualizaciones:

1ª. Analizando los epígrafes de los proyectos adjudicados, se puede ver que hacen referencia a la 
digitalización, en exclusiva, de documentación en soporte papel y pergamino. Fundamento que se 
confirma cuando se estudian los pliegos de prescripciones técnicas de dichos contratos aportados 
por la propia empresa (algunos de ellos disponibles en Internet):

Servicio de digitalización del fondo antiguo del Archivo Municipal de Corella (“privilegios, 
libros de cuentas, libros de arriendo y alcabala, cartas, procesos, protocolos, reales 
órdenes, cédulas, autos, etc. Impresos y manuscritos de papel o pergamino”)1.
Contrato de servicio para la digitalización de la documentación contable de la Intervención 
de la CAIB – Consejería de Hacienda y Relaciones Exteriores del Gobierno balear (“Los 
documentos que se tienen que digitalizar son documentos contables… la medida de los 
documentos es de DIN-A4”)2.
Servicio de Digitalización de los libros de actas del Pleno y de otros órganos de la 
Diputación Provincial de Guadalajara (“200 libros de actas encuadernados y en buen 
estado de conservación, cuyas páginas tiene un tamaño de 31x21 cm”).
Servicio de digitalización del Fondo Documental y Bibliográfico del Archivo Histórico y 
Biblioteca Hemeroteca del Archivo Municipal de Málaga (“los documentos a digitalizar 
pertenecen, mayoritariamente, a las siguientes categorías: prensa antigua, expedientes, 
planos y Actas Capitulares”).

2ª. El contrato de servicios titulado ‘DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS 
DE MADRID’, objeto de este informe, no puede ser considerado como un proyecto similar a los 
relacionados por la empresa NotACoolCompany, S.L., puesto que se trata de un proyecto más 
voluminoso (160.000 imágenes, más el compromiso de mejora de 10.000 imágenes más) y mucho 
más técnico y complejo al presentar una gran variedad de soportes y formatos que dificultan, en

1 Contrato disponible en:
https://hacienda.navarra.es/sicpportal/mtoAnunciosModalidad.aspx?Cod=221028130248D45A85EE.
2 Contrato disponible en: 
https://www.adjudicacionestic.com/front/adjudicaciones-contenido.php?id=108951.
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gran medida, altas producciones y, por lo tanto, bajos precios. En el párrafo quinto del apartado 3. 
CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS del Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de
referencia se indica que “los documentos a digitalizar podrán ser textuales, gráficos, cartográficos 
y fotográficos, que se presentarán tanto en diferentes soportes (papel, pergamino, tela, nitrato, 
acetato, poliéster, vidrio, etc.) como en diferentes formatos (cuadernillos, libros, hojas sueltas, gran 
formato, 35 mm., diapositivas, etc.)”.

3ª. Los costes de la digitalización de documentación en soporte papel y pergamino son menores 
debido a que la captura de la imagen es mucho más rápida que la realizada en otros soportes 
documentales, por varias razones:

a) El tiempo empleado en la captura de la imagen es menor ya que la resolución de captura
no suele superar los 300 – 400 ppp.

b) El formato libro posibilita la captura a doble página.
c) Con la documentación actual (no histórica), al tener formatos iguales (DIN A4) y presentar 

un buen estado de conservación, se puede automatizar su digitalización.

4ª. El precio de licitación total que indica la empresa NotACoolCompay, S.L., (84.728 € + IVA) es 
erróneo, pues en lugar de multiplicar el coste unitario de cada imagen (0,49840 €) por las 160.000 
imágenes establecidas en el objeto del contrato, el cálculo se ha realizado sobre un total de 
170.000 imágenes (160.000 más 10.000 fruto del compromiso de digitalizar un mayor número de 
ellas), obteniendo así un beneficio económico por una propuesta voluntaria de mejora que ya 
conlleva una puntuación adicional. Si fuera adjudicataria por las 170.000 imágenes solo se le 
pagarían 79.744 € (160.000 imágenes x 0,49840 €/imagen) + IVA.

En la cuarta alegación presentada, la empresa NotACoolCompany, S.L., establece una duración 
aproximada de siete meses con los cuatro miembros del equipo trabajando a jornada completa (1 fotógrafo 
y 3 digitalizadores). Al respecto, es necesario realizar las siguientes puntualizaciones:

1ª. La empresa, a diferencia de los diferentes contratos que ha realizado en los que sí ha podido 
utilizar sus propios equipos, está sujeta al uso de los medios materiales puestos a disposición por
parte de la Subdirección General de Archivos y Gestión documental y, por tanto, condicionada a 
las características técnicas y funcionales de los mismos (apartado 3. CARACTERÍSTICAS DE 
LOS TRABAJOS del Pliego de Prescripciones Técnicas).

2ª. Dado el gran volumen del fondo fotográfico del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid y la 
necesidad de conservar/difundir el Patrimonio Documental Madrileño, 4 de los 6 escáneres que la 
Subdirección General de Archivos y Gestión Documental pone a disposición de la empresa 
adjudicataria para la ejecución del contrato están especializados en la digitalización de negativos 
fotográficos (Epson VPRO 850), cuyos tiempos de captura, según el fabricante3, son estos:

FORMATO RESOLUCIÓN TIEMPO DE CAPTURA
Película positiva de 35 mm 4800 ppp 66 segundos
Película negativa de 35 mm 4800 ppp 59 segundos

Es decir, del resto de los escáneres, tan sólo 2 están especializados en la digitalización de 
documentación en formato libro (Zeutschel 12002 y Zeutschel 14000) y el tercero en documentos 
de gran formato (Contex IQ Cuattro 44” –sustituye a HP DesingJet 4000ps, dado de baja el 14 de 
junio de 2023—), cuyos tiempos de captura son los siguientes:

Zeutschel 120024:

3 Fuente: Epson España (https://www.epson.es/es_ES/productos/esc%C3%A1neres/consumer/perfection-
v850-pro/p/13568).
4 Fuente: Zeutschel GmbH (https://www.zeutschel.de/en/produkte/os-12002-advanced-plus-2).
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FORMATO RESOLUCIÓN TIEMPO DE CAPTURA
DIN A2 400 ppp 3,8 segundos

Zeutschel 140005:

FORMATO RESOLUCIÓN TIEMPO DE CAPTURA
DIN A1 300 ppp 6,5 segundos
DIN A1 400 ppp 8,2 segundos
DIN A1 600 ppp 12,3 segundos

Contex IQ Cuatro 44”6:

RESOLUCIÓN TIEMPO DE CAPTURA
200 ppp / color 22,60 cm / segundo

3ª. Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente, se considera inviable la ejecución del contrato 
en siete meses. Esta Subdirección General considera que el tiempo estimado de ejecución sería 
aproximadamente de 12 meses (apartado 18. PLAZO DE EJECUCIÓN de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares), por lo que la oferta de NotACoolCompany, S.L., es 
insuficiente para cubrir la totalidad de los gastos de la ejecución del contrato dado que su oferta, 
según el escrito presentado, se basa en los costes de 7 meses.

Por todo lo expuesto, atendiendo a lo prescrito en el artículo 149.4 in fine de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
considera que la empresa licitadora NotACoolCompany, S.L., no justifica satisfactoriamente la viabilidad 
de su oferta ni, por tanto, la viabilidad del contrato.

En Madrid, a la fecha de las firmas.

EL JEFE DE SERVICIO DE RESTAURACIÓN 
Y REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS,

Fdo.: David López Vázquez.

CONFORME
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ARCHIVOS

Y GESTIÓN DOCUMENTAL,

Fdo.: Javier Díez Llamazares.

5 Fuente: The Crowley Company (https://thecrowleycompany.com/wp-content/uploads/2017/03/Zeutschel-
OS-14000-A1-Scanner.pdf).
6 Fuente: Cadtec Gran Formato, S.L. (https://www.cadtecservices.com/pdf/Contex_Datasheet_IQ-Quattro-
X_V1.1_ES.pdf).
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